
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES RUBEN HERNANDO PALACIO VASQUEZ 

DEMANDADOS ISSA KARAM TAREK 

RADICADO 050013103008-2022-00384-00 

INSTANCIA PRIMERA 

TEMA FIJA CAUCIÓN 

INTERLOCUTORIO 905 

 
En atención a la petición de ordenar prestar caución al ejecutante para responder 

por los perjuicios que se causen con la práctica de la medida cautelar; se accederá 

a la misma, por ser procedente, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 599 inciso 

5° del CGP, el demandante deberá prestar caución hasta por el diez por ciento 

(10%) del valor actual de la ejecución, esto es, por la suma de SESENTA Y SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS ($67.962.798), en un término de quince (15) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación por estados del presente auto, so pena de 

decretar el levantamiento de la medida. 

 

NOTIFIQUESE 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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